
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ  

  

  

Puerto Boyacá, Boyacá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

  

   

Demanda:     PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO  

Radicación:    2020-00127-00  

Demandante:   Jeisson Andrés Mesa Yara  

Desaparecido:   Héctor Mesa Acevedo  

  

Vencido el término de traslado de la demanda al Curador Ad-litem del desaparecido 

señor HECTOR MESA ACEVEDO, quien en forma oportuna se pronunció, conforme con 

el núm. 2 del artículo 579 C.G.P., se procede al decreto de pruebas, las cuales se 

practicarán y valorarán en audiencia, que se celebrará el día jueves ocho (8) de 

septiembre del presente año, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.)   

  

DECRETO DE PRUEBAS  

  

DE LA PARTE DEMANDANTE:  

  

Los documentos presentados con la demanda:  

  

- Copias de los documentos de identidad del demandante y del señor Héctor 

Mesa Acevedo. 

- Copia del documento de identidad de la señora Emelina Yara Tavera, madre 

del demandante. 

- Copia ilegible del registro civil de nacimiento del demandante. 

- Certificaciones de la Fiscalía General de Nación que dan cuenta de la 

denuncia presentada por la señora EMELINA YARA TAVERA y las diligencias que se 

adelantan por la desaparición forzada del señor HECTOR MESA ACEVEDO. 

- Copia de la Certificación expedida por la Fiscalía General de la Nación sobre 

la aceptación de los hechos de desaparición forzada del señor HECTOR MESA 

ACEVEDO, por parte de algunos integrantes de las AUC. 

 



Testimonial: Se decreta el testimonio de la señora EMELINA YARA TAVERA, quien 

depondrá sobre los hechos de la demanda. 

 

SOLICITADAS POR EL CURADOR AD-LITEM DEL DESAPARECIDO:  

 

Documental: Se Requiere al demandante para que aporte su registro civil de 

nacimiento, para acreditar legalmente su parentesco con el desaparecido MESA 

ACEVEDO, pese a que en la demanda fue relacionado como prueba, el aportado es 

poco legible. 

 

Se requiere al demandante, para que igualmente aporte al proceso los documentos 

y diligencias realizadas tendientes a demostrar el desaparecimiento del señor HECTOR 

MESA ACEVEDO, en caso de tener nuevas u otras diferentes a las aportadas con la 

demanda.  

 

PRUEBA DE OFICIO:   

  

INTERROGATORIO DE PARTE. Se escuchará el interrogatorio del demandante, señor 

JEISSON ANDRES MESA YARA.  

  

Para la realización de la audiencia, se utilizará la aplicación Microsoft Teams, en 

caso de ser necesario realizarla por otro medio se les informará oportunamente.  

  

  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

  
  

Nelson De Jesús Madrid Velásquez  

JUEZ  

  

  

 
   


